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NOTA SECRETARIAL. Popayán C, mayo treinta y uno (31) de 2.021. En la 
fecha le informo a la señora Juez, que se ha allegado el informe de la visita 

socio-familiar realizada por la Trabajadora Social del Despacho al hogar del 
menor DANIEL SANTIAGO HOYOS REINA. Sírvase proveer. 
 

El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

 

AUTO No. 897 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2019-00365-00 
Proceso: Rebaja de Cuota de Alimentos- Custodia y   

Cuidado       
                            Personal y Regulación de Visitas       
Demandante: Juan David Hoyos Osorio   

Demandada: María Fernanda Reina Valencia representante legal 
del menor Daniel Santiago Hoyos Reina      

 
 

Mato treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la Constancia Secretarial que antecede y previa su verificación, este 

Juzgado,   
 

DISPONE:  

 
NUMERAL UNICO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días 
del informe de la visita socio-familiar realizada por la Trabajadora Social del 

Despacho al hogar del menor DANIEL SANTIAGO HOYOS REINA, para los 
fines indicados en el artículo 277 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 83 del 
día 31/05/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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